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a favor de la entidad concedente. También se consideran acuerdos de concesión aquellos 
acuerdos vinculantes mediante los cuales el concesionario utiliza o explota un activo en 
concesión o un derecho, para uso privado. 

2. La entidad concedente es aquella que tiene el control de los activos en concesión, de los 
cuales espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros, y 
que asume los riesgos y pasivos asociados a dichos act ivos. Lo anterior, con independencia de 
que la entidad concedente tenga la titularidad legal de los activos en concesión o suscriba el 
acuerdo de concesión. Por su parte, los activos en concesión son aquellos utilizados en la 
prestación del servicio o para uso privado, los cuales pueden ser proporcionados por el 
concesionario o por la entidad concedente. En el primer caso, el concesionario puede 
construir, desarrollar o adquirir dichos activos. En el segundo caso, los activos en concesión 
pueden estar relacionados con activos existentes de la entidad concedente o con la mejora o 
rehabilitación que se les haga a estos. 

1.1. Reconocimiento y medición de activos en concesión 

3. La entidad concedente reconocerá los activos proporcionados por el concesionario y la 
mejora o rehabilitación a los activos existentes de la entidad concedente que, de forma 
individual o agrupada, se consideren materiales, siempre y cuando esta u otra del mismo 
sector: a) controle o regule los servicios que debe proporcionar el concesionario con el activo, 
los destinatarios o el precio de los mismos y b) controle (a través de la propiedad, del derecho 
de uso o de otros medios) cualquier participación residual significativa en el activo al final del 
plazo del acuerdo de concesión. La entidad definirá, en sus políticas contables, los criterios 
empleados para identificar los activos, las mejoras y rehabilitaciones que, dada su 
materialidad, deban ser objeto de aplicación de esta Norma. 

4. Para el reconocimiento de los activos en concesión proporcionados por el concesionario, cuya 
vida útil sea inferior al plazo del acuerdo de concesión, no será obligatorio el cumplimiento 
del literal b), señalado en el párrafo anterior. 

S. La entidad concedente medirá los activos construidos, desarrollados o adquiridos por el 
concesionario y la mejora o rehabilitación a los activos exist entes de la entidad concedente al 
costo, esto es, por los valores directamente atribuibles a la construcción, desarrollo, 
adquisición, mejora o rehabilitación del activo para que pueda operar de la forma prevista, 
incluyendo el margen del concesionario por tales conceptos, de conformidad con los términos 
del acuerdo. La entidad concedente reclasificará los activos entregados al concesionario como 
activos en concesión, por el valor en libros. 

6. Si la entidad concedente no cuenta con información de va lores específicos para separar los 
activos que proporcione el concesionario y la mejora o rehabilitación a los activos existentes 
de esta, de los gastos que la entidad concedente asuma por la operación y mantenimiento de 
los activos en concesión, empleará técnicas de estimación para establecer el valor de los 
activos y gastos. 

7. Con posterioridad al reconocimiento, los activos en concesión se medirán de acuerdo con lo 
definido en las normas de Propiedades, planta y equipo, Bienes de uso público y Activos 
intangibles, según corresponda. 

1.2. Reconocimiento y medición de pasivos asociados al acuerdo de concesión 

8. Cuando la entidad concedente reconozca un activo en concesión, también reconocerá un 
pasivo por el valor del activo proporcionado por el concesionario o de la mejora o 
rehabilitación del activo existente de la entidad concedente, ajustado por cualquier otra 
contraprestación (por ejemplo, efectivo) de la concedente al concesionario, o de este a la 
concedente. 
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9. Como contraprestación, de conformidad con los términos del acuerdo, la entidad concedente 
puede compensar al concesionario por el activo que proporcione o por la mejora o 
rehabilitación del activo existente de la entidad concedente, a través de diferentes 
modalidades: a) realizando pagos directos al concesionario (pasivo financiero) o b) cediendo 
al concesionario el derecho a obtener ingresos producto de la explotación del activo en 
concesión o de otro activo generador de ingresos (cesión de derechos de explotación al 
concesionario). 

10. Si la entidad concedente realiza pagos directos al concesionario por la construcción, 
desarrollo, adquisición, mejora o rehabilitación de un activo en concesión y, a su vez, le cede 
derechos para explotar dicho activo u otro activo generador de ingresos, reconocerá 
separadamente la parte que corresponde al pasivo financiero y la parte que corresponde al 
pasivo diferido. El valor inicial del pasivo total será el mismo valor del activo proporcionado 
por el concesionario o de la mejora o rehabilitación del activo existente de la entidad 
concedente reconocido como activo, ajustado por cualquier otra contraprestación (por 
ejemplo, efectivo) de la concedente al concesionario, o de este a la concedente. 

11. Cuando la entidad concedente realice pagos por adelantado al concesionario, esta los 
reconocerá como pagos anticipados. En consecuencia, la entidad concedente no reconocerá 
pasivos asociados con los activos en concesión, hasta tanto el pago anticipado haya sido 
utilizado en la construcción, desarrollo, adquisición, mejora o rehabilitación del activo en 
concesión. 

1.2.1. Tratamiento contable del pasivo financiero 

12. Cuando la entidad concedente tenga una obligación incondicional de pagar al concesionario 
(con efectivo o con otro activo financiero) por la construcción, desarrollo, adquisición, mejora 
o rehabilitación de un activo en concesión, la entidad concedente reconocerá un pasivo 
financiero. La entidad concedente tiene la obligación incondicional de realizar pagos al 
concesionario cuando se ha comprometido a desembolsar valores específicos o cuantificables 
durante el plazo del acuerdo de concesión. 

13. El pasivo financiero se clasificará como un préstamo por pagar y, posteriormente, se 
reconocerá el costo financiero asociado a dicho pasivo, a través de la tasa de interés implícita 
del acuerdo de concesión. La tasa de interés implícita es la tasa de descuento que produce la 
igualdad entre el valor presente total de los pagos a cargo de la concedente y el costo 
amortizado del pasivo en la fecha de medición. 

14. Los pagos realizados por parte de la concedente se tratarán como un menor valor de dicho 
préstamo. 

1.2.2. Tratamiento contable de cesión de derechos de explotación al concesionario 

15. Cuando la entidad concedente no tenga una obligación incondicional de pagar (con efectivo o 
con otro activo financiero) al concesionario por la construcción, desarrollo, adquisición, 
mejora o rehabilitación de un activo en concesión y, en lugar de ello, le ceda el derecho a 
obtener ingresos por la explotación de dicho activo o de otro activo generador de ingresos, la 
entidad concedente reconocerá un pasivo diferido por los ingresos que surgen del 
intercambio de activos entre la entidad concedente y el concesionario. 

16. Posteriormente, la entidad concedente amortizará el pasivo diferido y reconocerá un ingreso, 
para lo cual tendrá en cuenta el plazo del acuerdo de concesión. Cuando el plazo corresponda 
a un periodo fijo de explotación, la amortización del pasivo diferido se realizará, de manera 
lineal, durante el plazo convenido. Por su parte, cuando el plazo corresponda a un periodo 
variable de explotación, dado que la finalización del acuerdo de concesión depende de una 
variable (por ejemplo, nivel de ingresos o kilómetros recorridos), el pasivo diferido se 
amortizará en función de dicha variable. 
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1.2.3. Tratamiento contable de acuerdos de concesión mixtos 

17. Cuando la entidad concedente realice pagos directos al concesionario por la construcción, 
desarrollo, adquisición, mejora o rehabilitación de un activo en concesión y, a su vez, ceda 
derechos al concesionario para explotar dicho activo u otro activo generador de ingresos, la 
entidad concedente reconocerá por separado la parte que corresponde a pasivo financiero y 
la parte que corresponde a pasivo diferido. 

18. El pasivo financiero se clasificará como un préstamo por pagar y se medirá a partir de la tasa 
de interés implícita del acuerdo de concesión y, en ausencia de esta, a partir de la tasa de 
interés incremental, que es aquella en que incurriría la entidad concedente si pidiera 
prestados los fondos necesarios para construir desarrollar, adquirir, mejorar o rehabilitar el 
activo en concesión en un plazo y con garantías similares a las estipuladas en el acuerdo de 
concesión. Por su parte, el pasivo diferido se medirá por la diferencia entre el valor del activo 
y el valor reconocido como pasivo financiero. 

19. Posteriormente, se reconocerá el costo asociado al pasivo financiero, a través de la tasa de 
interés implícita del acuerdo de concesión y, en ausencia de esta, a partir de la tasa de interés 
incremental. Los pagos realizados por parte de la concedente se tratarán como un menor 
valor de dicho pasivo. 

20. Adicionalmente, la entidad concedente amortizará el pasivo diferido y reconocerá un ingreso, 
para lo cual tendrá en cuenta el plazo del acuerdo de concesión. Cuando corresponda a un 
período fijo, se realizará de manera lineal durante el plazo convenido y, cuando corresponda 
a un periodo variable, se realizará en función de la variable que determine la finalización del 
acuerdo de concesión (por ejemplo, nivel de ingresos o kilómetros recorridos). 

1.3. Reconocimiento de ingresos y de gastos generados por la operación y mantenimiento del 
activo en concesión 

21. Los ingresos por la explotación de los activos en concesión, así como los gastos relacionados 
con la operación y mantenimiento de dichos activos serán reconocidos por la entidad 
concedente en la proporción que tenga del derecho o que asuma de la obligación, 
respectivamente, afectando las cuentas por cobrar y las cuentas por pagar, según 
corresponda. 

1.4. Reconocimiento de ingresos y de gastos generados en el desarrollo de una actividad 
reservada a la entidad concedente 

22. Los ingresos y gastos asociados con el desarrollo de una actividad reservada a la entidad 
concedente se reconocerán en el periodo en que estos se generen, afectando, 
respectivamente, las cuentas por cobrar y las cuentas por pagar. 

1.5. Reconocimiento o revelación de otros pasivos, compromisos, pasivos contingentes y 
activos contingentes o derechos 

23. La entidad concedente reconocerá o revelará otros pasivos, compromisos, pasivos 
contingentes y activos contingentes o derechos que surjan de un acuerdo de concesión, de 
conformidad con las normas de Cuentas por pagar, Provisiones, Pasivos contingentes y 
Activos contingentes, Cuentas por cobrar, según corresponda. 

24. Los acuerdos de concesión pueden incluir varias formas de garantías. Cuando se otorguen 
garantías financieras, entre otras vías, a través de la titularización o la indemnización relativa 
a la deuda en que incurre el concesionario para financiar la construcción, desarrollo, 
adquisición o mejora de un activo en concesión, se reconocerán de conformidad con la 
Norma de cuentas por pagar. Cuando se otorguen garantías de rendimiento, por ejemplo, 
garantías de los flujos de ingresos mínimos, los cuales incluyen la compensación por déficit 
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cuando los ingresos que obtenga el concesionario por la explotación del activo sean menores 
a valores especificados o cuantificables determinados en el acuerdo, se reconocerán de 
conformidad con las normas de Provisiones o de Pasivos contingentes, según corresponda. 

1.6. Revelaciones 

25. La entidad concedente revelará la siguiente información respecto a los acuerdos de 
concesión: 

a) una descripción del acuerdo de concesión; 

b) los términos significativos del acuerdo que puedan afectar su valor, el calendario y la certeza 
de los flujos de efectivo futuros; 

e) la naturaleza y alcance del derecho a utilizar activos especificados, de los aspectos pactados 
en torno a lo que se espera que el concesionario proporcione en relación con el acuerdo de 
concesión y de los activos reconocidos como activos en concesión; 

d) los derechos a recibir activos especificados al final del acuerdo de concesión; 

e) las alternativas de renovación y cese del acuerdo; y 

f) cambios en el acuerdo de concesión que se realicen durante el periodo. 

ARTÍCULO 22. Vigencia y derogatorias. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial, de conformidad con el artículo 119 de la Ley 489 de 1998, y deroga 
las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá, D.C., a los o 6 D 1 e. 2018 

' / 

Proyectó: Carlos Andrés Rodríguez R./Esteban Walteros Bello/Martha Lilian Arias B/Jaime Eduardo Hernández G. 
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